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GLOSARIO
En la era digital los términos y sus definiciones evolucionan rápidamente, y es común que un 
término tenga varias definiciones. Para este documento se tomaron en cuenta definiciones de 
Organismos Internacionales de los cuales México forma parte y participó en su redacción y 
adopción, artículos académicos, así como, documentos normativos de distintos órdenes de gobierno. 
 

Es un proceso de capacitación de empleados 
para que realicen múltiples trabajos en una 
organización. En la capacitación cruzada los 
empleados aprenden a realizar diferentes 
trabajos dentro de la organización, además 
del suyo. (Pancardo Pérez et al., 2011)

Se refiere al acceso a banda ancha a 
velocidades que permitan el uso intensivo 
de datos en actividades simultáneas (clases 
en línea, teletrabajo, etc.), dispositivos de 
acceso adecuados para usos relevantes y 
habilidades digitales básicas. (Rojas, 2024)

Refiere al conjunto de derechos y 
responsabilidades que las personas tenemos 
en el entorno digital. (Argentina, n.d.)

El proceso de aprender nuevas habilidades 
o de enseñar nuevas habilidades a los 
trabajadores (Cambridge University, 2024)

El proceso de aprender nuevas habilidades 
para poder hacer un trabajo diferente, o de 
capacitar a personas para hacer un trabajo 
diferente. (Cambridge University, 2024)

Capacitación cruzada

Energía limpia

Energía renovable

Energía eficiente

Derechos ambientales

Ciudadanía digital

Complementariedad

Reconversión

Conexión significativa

Energía generada de fuentes 
renovables (Nance, 2018, 104

Son un tipo de energías derivadas de fuentes 
naturales que llegan a reponerse más rápido 
de lo que pueden consumirse. (ONU, n.d.)

Se refiere a la producción o el consumo 
de energía que es eficiente en términos de 
reducción del desperdicio y mejora del uso de 
la misma. El concepto se asocia a menudo con 
la eficiencia energética, que es la práctica de 
utilizar menos energía para realizar la misma 
función o tarea. (Universidad 
de Sao Paulo, 2015)

Derecho de todo ser humano a que se le 
respete, proteja, promueva y garantice un 
medio ambiente libre de contaminación, 
que fomente su sano desarrollo y bienestar, 
así como la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico (UNAM, n.d.)

Derechos humanos
Derechos inherentes a todos los seres 
humanos, sin distinción alguna de raza, sexo, 
nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o 
cualquier otra condición (ONU, n.d.). Además 
de los derechos humanos relacionados con 
el sistema nervioso central y periférico, así 
como con la actividad mental de las personas 
y la información que de estos se derive

Discriminación algorítmica 
Se refiere al fenómeno en el cual los 
algoritmos de inteligencia artificial y 
aprendizaje automático perpetúan o 
incluso amplifican los prejuicios y sesgos 
humanos existentes en los datos con 
los que son entrenados. (Dialnet, n.d.)
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Identidad digital

Multiactor 

Multisectorial 

Nearshoring

Neutralidad tecnológica

Inteligencia Artificial (IA)

Modelos de lenguaje

Inteligencia Artificial (IA)

Infraestructura Pública Digital (DPI, por 
sus siglas en inglés)

Habilidades digitales

Habilidades blandas o socioemocionales

Habilidades que las personas 
utilizan para comunicarse, resolver 
problemas, liderar, empatizar y pensar 
de forma creativa. (UNESCO, n.d.)

Son la suma de conocimientos, 
capacidades, destrezas, actitudes y 
estrategias que se requieren para el uso de 
las tecnologías e Internet. (UNESCO, 2021)

Representación digital de la información 
conocida acerca de una persona, un grupo 
o una organización concreta. (ITU, n.d.)

Es un conjunto de sistemas digitales 
compartidos, seguros e interoperables, 
basados en tecnologías abiertas, para ofrecer 
un acceso equitativo a los servicios públicos 
o privados a escala social. (WEF, 2024

Para fines de este documento, se retoma el 
texto de la OECD “Recommendation of the 
Council on Artificial Intelligence”, por el que 
se conceptualiza a las tecnologías basadas 
en IA como un sistema basado en máquinas 
que, con objetivos explícitos o implícitos, 
infiere, a partir de la entrada que recibe, cómo 
generar salidas tales como predicciones, 
contenidos, recomendaciones o decisiones 
que pueden influir en entornos físicos o 
virtuales. Los distintos sistemas de IA varían 
en sus niveles de autonomía y capacidad de 
adaptación tras su despliegue. (OECD, 2023)

Se refiere al trabajo de cooperación e 
integración entre dos o más disciplinas 
y su enfoque es la obtención de 
síntesis que traspasen los límites de 
las disciplinas participantes. (UCL, n.d.)

Representación matemática compleja 
del lenguaje que se basa en cantidades 
muy grandes de datos y permite a los 
ordenadores producir un lenguaje que 
parece similar al que podría decir un ser 
humano. (Cambridge Dictionary, n.d.)

Es una modalidad de cooperación 
internacional, en la cual se complementan los 
esfuerzos y competencias del sector público, 
con el sector empresarial y/o la sociedad civil 
y/o la academia, buscando resultados en la 
implementación de iniciativas que tengan por 
propósito mejorar las condiciones de vida de 
las personas y la comunidad, en el marco de 
las agendas de desarrollo. (agcidChile, n.d.)

Que afecta a varios sectores, especialmente 
en el ámbito de la economía. (RAE, 2023)

Se refiere a la externalización de trabajo a 
un país adyacente con un nivel equivalente 
de desarrollo económico; por ejemplo, 
cuando se transfieren puestos de trabajo 
de centros de atención telefónica de 
EE.UU. a Canadá. Como tal, puede 
contrastarse con la deslocalización, la 
subcontratación de trabajo a un país 
lejano con un nivel inferior de desarrollo 
económico. (Oxford Reference, n.d.)

Fomentar de manera proactiva la libertad 
de elección de todos los usuarios y 
consumidores, sean públicos o privados, de la 
alternativa tecnológica que mejor convenga a 
sus necesidades y circunstancias. (IFT, 2019)
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Población Económicamente Activa (PEA)

Poweshoring

Sandbox regulatorio

Seguridad nacional 

Seguridad ciudadana

Nube
La computación en nube es un modelo 
que permite el acceso ubicuo, cómodo y 
bajo demanda a un conjunto compartido 
de recursos informáticos configurables (por 
ejemplo, redes, servidores, almacenamiento, 
aplicaciones y servicios) que pueden ser 
rápidamente aprovisionados y liberados con 
un mínimo esfuerzo de gestión o interacción 
con el proveedor de servicios. Este modelo 
de nube se compone de cinco características 
esenciales, tres modelos de servicio y 
cuatro modelos de despliegue. (Mell, n.d.)

Todas las personas en edad de trabajar, o 
que contaban con una ocupación durante 
el período de referencia o no contaban con 
una pero estaban buscando emplearse 
con acciones específicas. (INEGI, 2002)

Se refiere a la descentralización de la 
producción hacia países que ofrecen 
energía limpia, segura, barata y abundante y 
cercanos a los grandes centros de consumo, 
además de otras virtudes para atraer 
inversiones industriales. (Arbache, 2022)

Un enfoque regulatorio típicamente 
resumido por escrito y publicado que 
permite experimentar de manera 
dinámica modelos de innovaciones con 
plazos determinados bajo la supervisión 
de los reguladores. (UNSGSA, 2024)

Es el proceso de establecer, fortalecer 
y proteger el orden civil democrático, 
eliminando las amenazas de violencia en 
la población y permitiendo una coexistencia 
segura y pacífica. (UNDP, 2014)

La condición indispensable para 
garantizar la integridad y la soberanía 
nacional; libre de amenazas al Estado, 
en busca de construir una paz duradera 
y fructífera. (Gobierno de México, 2020)

Conforme a los preceptos legales en 
México, es la función compartida entre la 
Federación, los estados y los municipios, 
cuyo propósito es asegurar la protección de 
los bienes y derechos de las personas, así 
como promover condiciones propicias para 
la convivencia pacífica y el desarrollo tanto 
individual como colectivo de la sociedad. 
Esta función implica la prevención, 
persecución y sanción de las infracciones 
y delitos, así como la reintegración social 
de los infractores. (Cámara de Diputados 
de México, 2009) (Centro de Estudios 
Sociales y de Opinión Pública, 2006)

Seguridad pública 

La capacidad de un estado o una 
federación de estados para proporcionar 
las tecnologías que considere críticas 
para su bienestar, competitividad y 
capacidad de acción, y para poder 
desarrollarlas o adquirirlas de otras áreas 
económicas sin depender unilateralmente 
de una estructura. (Edler et al., 2020)

Soberanía tecnológica

Código abierto

Software desarrollado y mantenido mediante 
una colaboración abierta, y disponible 
(generalmente sin costo alguno) para 
que cualquiera lo use, examine, altere y 
redistribuya como quiera. (Raymond, n.d.)

Código certificado

Se refiere a aquel que ha sido firmado 
digitalmente utilizando un certificado 
de firma de código. (Gitlan, 2024)
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Sostenibilidad

Transdisciplinario

Educación dual

Educación continua

Lo que permite satisfacer las necesidades 
del presente sin comprometer la habilidad 
de las futuras generaciones de satisfacer 
sus necesidades propias. (ONU, n.d.)

Es un término utilizado en la literatura 
académica para describir un enfoque de 
investigación que integra conocimientos 
de diferentes disciplinas e implica la 
colaboración entre investigadores de 
diversos campos para abordar problemas 
complejos e interdisciplinarios. Este enfoque 
se caracteriza por su fluidez y naturaleza 
contextual, ya que implica cambios 
de perspectivas y metodologías para 
satisfacer las necesidades de la pregunta 
de investigación y las partes interesadas 
involucradas. La transdisciplinariedad se 
distingue de la interdisciplinariedad en que va 
más allá de la integración del conocimiento 
de diferentes disciplinas y apunta a crear algo 
completamente nuevo, a menudo desafiando 
ideologías disciplinarias y adoptando una 
perspectiva holística. (Hendricks, 2018)

Es una modalidad de enseñanza y de 
aprendizaje que se realiza en dos lugares 
distintos; la institución educativa y la empresa, 
que se complementan mediante actividades 
coordinadas. (Araya Muñoz, 2008, 46

Una concepción de la educación, como un 
proceso permanente a lo largo de la vida, 
que involucra a la persona de manera 
integral y que se relaciona con cualquier 
tipo de actividad productiva en el ser 
humano. (Andrade Paco et al., 2009, 59)
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RESUMEN 
EJECUTIVO
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Este documento es un esfuerzo colaborativo de 
expertos del sector público y privado, academia, 
sociedad civil organizada, organismos 
internacionales y autónomos, y público 
en general, coordinado por la Alianza 
Nacional de Inteligencia Artificial (ANIA) en 
beneficio de toda la población mexicana. 
 
Las recomendaciones aquí emitidas reflejan un 
compromiso sólido y multifacético para orientar el 
desarrollo y uso - de forma ética y responsable - de 
la inteligencia artificial en México hacia un futuro 
sostenible e inclusivo. Las recomendaciones se integran 
bajo un marco de referencia con políticas públicas, 
regulaciones específicas y estrategias de gobernanza 
que subrayan un enfoque colaborativo y multiactor 
que involucre a todos los sectores de la sociedad.

Capítulo 1: Describe el marco contextual e identifica 
un marco de políticas públicas en relación a una 
Estrategia de Inteligencia Artificial para el país, con un 
enfoque multisectorial. Destaca la importancia de la 
Inteligencia Artificial para el futuro de México y subraya 
la necesidad de acciones estratégicas para aprovechar 
su potencial y al mismo tiempo mitigar riesgos. 

Capítulo 2: Establece un marco de referencia 
para la elaboración de recomendaciones de 
política pública, regulación y gobernanza, en aras 
de garantizar y proteger los derechos humanos 
y ambientales con un enfoque transdisciplinario. 
 
Capítulo 3: Se detallan las recomendaciones que 
surgen de las discusiones y reflexiones sostenidas 
durante las sesiones de grupos de trabajo 
multidisciplinarios entre septiembre y diciembre 
de 2023. Estas discusiones se centraron en las 
mejores prácticas en política pública digital aplicables 
al contexto mexicano, así como los marcos de 
recomendaciones de organismos internacionales y se 
dividen en las siguientes temáticas: i) Políticas Públicas 
y Derechos; ii) Educación y Mercados Laborales; iii) 
Ciberseguridad y Gestión de Riesgos, iv) Género, 
Inclusión y Responsabilidad Social; v) Infraestructura 
y Datos; e vi) Innovación, Investigación e Industria. 

Capítulo 4: Se refiere a las recomendaciones en 
materia regulatoria para la Inteligencia Artificial en 
México. Las recomendaciones de regulación tomaron 
como punto de partida un análisis interdisciplinario 
de las políticas existentes, las propuestas legislativas 
en curso y las consideraciones éticas y jurídicas que 
están dando forma al futuro de esta tecnología en el 
país. Como la protección de la privacidad, la equidad 
en el acceso y uso de las tecnologías basadas en IA, 
la transparencia algorítmica y la responsabilidad en su 
implementación, la gobernanza y el valor de los datos.

Capítulo 5: Aborda las recomendaciones 
relacionadas a la gobernanza efectiva y democrática 
de la Inteligencia Artificial en el país, siendo esta 
indispensable para asegurar el uso ético, responsable, 
transparente y beneficioso para la sociedad. Las 
recomendaciones de gobernanza identificadas en 
este documento buscan mecanismos institucionales, 
políticas y estrategias que el país está implementando 
para supervisar y regular el desarrollo, uso y aplicación 
de esta tecnología. Considera la creación de comités 
multiactor, multisectoriales, interdisciplinarios y 
transdisciplinarios, así como, la colaboración con 
el sector privado, la academia y la sociedad civil.
  
En este documento se recogen análisis y propuestas 
del reporte del estado de preparación de México 
en inteligencia artificial, Readiness Assessment 
Methodology (RAM por sus siglas en inglés), 
realizado por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
para el cual uno de los insumos relevantes fueron 
las mesas de trabajo organizadas bajo el marco 
de colaboración con la ANIA. Esta metodología 
apoya a sus Estados Miembro a implementar la 
Recomendación sobre Ética de la Inteligencia Artificial 
(IA) al identificar brechas institucionales y regulatorias, 
permitiendo adaptar el apoyo para garantizar 
un ecosistema ético de IA y complementando 
la Evaluación de Impacto Ético a nivel micro. 

Finalmente el documento concluye con la necesidad 
de contar con una visión integral del país en materia 
digital. Señala que para poder implementar las 
recomendaciones vertidas en este documento, es 
imperante contar con la continua participación de 
todos los actores del ecosistema digital del país, tener 
una estrecha coordinación institucional de los distintos 
órganos de gobierno y la adecuación de estructuras 
que permitan materializar estas recomendaciones.  
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El dinamismo en el campo de la ciencia de 
la Inteligencia Artificial durante los últimos 
años ha marcado un antes y un después en la 
conversación global sobre tecnología y su impacto 
en la sociedad. En 2022, la Fundéu RAE destacó 
su relevancia al elegir “Inteligencia Artificial” 
como las palabras del año, un indicativo del 
creciente interés por esta tecnología emergente.  
 
Este interés no ha hecho más que intensificarse en 2023, 
año en el que la IA fue el foco de importantes debates 
y eventos a nivel mundial, incluyendo el “Proceso de 
IA de Hiroshima” (ANIA, 2023), la “Declaración de 
Bletchley” (ANIA, 2023), el “Decreto de Joe Biden 
sobre Inteligencia Artificial Segura y Confiable” (La 
Revolución De La Inteligencia Artificial: El Decreto 
De Joe Biden, 2023), el “AI Act” de la Unión Europea 
(AI Act | Shaping Europe’s Digital Future, 2024), la 
“Declaración de Santiago” (Ministerio de Ciencia

Tecnología, Conocimiento e Innovación de Chile, 
2023), el “Global Partnership on Artificial Intelligence 
Summit 2023” en Nueva Delhi (Global Partnership 
on Artificial Intelligence, 2023), la “Reunión Anual 
del Foro Económico Mundial en Davos” (WEF, 
n.d.), y el “Summit de IA” para el Bien Común de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU). 
Estos eventos destacan la importancia central de 
la IA en las agendas globales, tanto que el New 
York Times designó al año 2023 como “el año 
de la Inteligencia Artificial” (Nieto, 2023). Esto es 
indicativo de una tendencia que promete mantenerse 
y expandirse aún más en los años siguientes.

La importancia de la IA y sus aplicaciones se 
refleja también en sus proyecciones económicas. 
De acuerdo con el Dr. Ryan Abbot, se espera que 
para 2030, la tecnología basada en la IA contribuya 
con hasta 15.7 billones de dólares a la economía 
global (Inteligencia Artificial: ¿Una Amenaza Para 
El Empleo En México?, 2023), una cifra que supera 
la producción actual combinada de China e India, 
resaltando el inmenso potencial de esta tecnología 
para transformar las economías a nivel mundial. 
 
Resulta relevante destacar que la IA no eliminará 
empleos per se; más bien, los transformará y podrá traer 
beneficios a aquellas personas que puedan acceder a 
esta y otras tecnologías emergentes. De acuerdo con 
un análisis del Foro Económico Mundial (WEF, por 
sus siglas en inglés), se estima que para el año 2025, 
85 millones de empleos podrían ser reemplazados 
por la automatización pero se crearán 97 millones 
de nuevas oportunidades laborales. (WEF, 2020) 
 
Según el informe de Goldman Sachs (2023), la 
Inteligencia Artificial y la automatización tienen el 
potencial de impactar 300 millones de trabajos 
a nivel global. Se estima que 18% de las tareas 
laborales podrían ser automatizadas a través de la 

IA, observándose un mayor impacto en los mercados 
desarrollados en comparación con los mercados 
emergentes. En la Unión Europea, este porcentaje 
se incrementará 24%, mientras que en Estados 
Unidos llegará a 25% (BriggsKodnani, 2023).  
 
A nivel regional, la adopción de tecnologías 
de Inteligencia Artificial está ganando impulso 
en América Latina y el Caribe (ALC), donde 
los gobiernos, las empresas, la academia y la 
sociedad civil están reconociendo cada vez más su 
potencial para impulsar el crecimiento económico, 
educativo y social con la finalidad de mejorar la 
calidad de vida de las personas, especialmente 
aquellas más vulnerables (como mujeres, adultos 
mayores, comunidades indígenas, personas 
con discapacidad, niños, niñas y adolescentes).  
 
Un estudio del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) sugiere que, para 2030, la IA 
podría contribuir al Producto Interno Bruto (PIB) de la 
región en hasta 5.4% (Opp, 2024). A través de proyectos 
innovadores en sectores como la salud digital, la 
educación adaptativa y la agricultura inteligente.  
La tecnología basada en la IA se está posicionando 
como un catalizador de cambio y progreso en la región. 
 
Se anticipa que la tecnología basada en la IA se 
convierta en un pilar fundamental para el desarrollo 
económico, la innovación, la competitividad, la 
sociedad y la reducción de desigualdades a nivel global. 
El avance de esta disciplina y su debida adopción en 
México representa una oportunidad significativa para 
impulsar la economía nacional y optimizar las cadenas 
de suministro, colocando al país en una posición 
favorable en el panorama tecnológico internacional. 
 
En México, la IA está emergiendo como una prioridad 
en diversas agendas (sector público, sector privado, 
académico, organismos autónomos y sociedad civil 
organizada), con un creciente reconocimiento de su 
importancia para la competitividad y la productividad.  
 
En el Índice Latinoamericano de Inteligencia Artificial 
2023 (ILIA), México obtuvo un puntaje de 48.55, 
posicionando al país como el quinto de la región, por 
debajo de Chile, Brasil, Uruguay y Argentina. México 
presenta una infraestructura tecnológica en línea con 
el promedio latinoamericano, resaltando avances en 
tecnología 5G pero enfrentando desafíos en el acceso 
y uso de internet. En términos de datos, el país supera 
la media regional, brindando oportunidades para 
fortalecer la investigación y desarrollo. (CEPAL, 2023) 
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En el ámbito del talento, México se destaca en 
alfabetización en IA; sin embargo, esto ha tenido un 
mayor impacto al centro del país (CDMX y EDOMEX) - lo 
cual representa una brecha geográfica de habilidades 
tecnológicas de todo tipo- licenciados en computación 
y habilidades disruptivas (CEPAL, 2023) . Aunque la 
comunidad de investigación es madura, se acerca 
al promedio de impacto de la IA en Latinoamérica.  

En Investigación y Desarrollo, México sobresale 
en patentes pero enfrenta deficiencias en 
productividad, calidad de código abierto y adopción 
empresarial de la IA. Mientras que en gobernanza, 
el país está por debajo del promedio, careciendo 
de una estrategia actualizada a pesar de participar 
en estándares internacionales y contar con 
regulaciones de protección de datos. (CEPAL, 2023) 

Por otro lado, Oxford Insights publica anualmente 
el Índice de Preparación de la IA del Gobierno, 
evaluando el desempeño de 193 países. México tuvo 
un crecimiento inicial en 2021 pero su puntuación 
ha disminuido desde entonces debido a la falta de 
continuidad de la política pública en materia digital, 
pasando de 52.62 a 50.37 en 2023. De 2021 a 
2023 México perdió 13 lugares, ubicándose en el 
puesto 68 (Oxford Insights, 2023). Aunque mostró 
cierto avance en la integración de la IA en servicios 
públicos, este progreso se ha estancado (Anexo 1.9)  
 
La adopción de las tecnologías basadas en la IA 
muestra una tendencia al alza. El “Global AI Adoption 
Index 2022” señala que 31% de las empresas en 
México han implementado activamente la IA (IBM 
Global AI Adoption Index 2022, 2022). Además, una 
encuesta realizada por la Asociación de Internet y 
Knowsy AI indica que 55% de los usuarios de internet 
en México perciben la IA como una herramienta útil, 
mientras que 22% expresa preocupaciones sobre sus 
posibles impactos negativos (El Economista, 2023). 
Estas cifras reflejan una dualidad presente tanto 
en México como a nivel global: un entusiasmo por 
la innovación y el desarrollo tecnológico, junto con 
una cautela hacia los riesgos éticos, económicos, 
sociales, de dependencia tecnológica y de 
ciberseguridad que estos avances podrían conllevar. 
 
La ubicación estratégica de México, podría convertirlo 
en un destino clave para empresas que buscan trasladar 
parte de su producción, así como se ve reflejado en la 
estrategia de nearshoring, pero necesita contar con la 
infraestructura digital (tecnología de almacenamiento 
y procesamiento de datos) capacidades y 
habilidades adecuadas para su desarrollo. 
 
En este contexto, maximizar los beneficios requiere 
establecer una visión nacional compartida y 
desarrollar estrategias específicas que transformen 
esa visión en acciones concretas mediante políticas 

públicas, nuevas leyes o actualización de varias y 
una gobernanza que involucre a múltiples actores. El 
presente documento provee recomendaciones con 
el objetivo de facilitar y estructurar una Agenda de 
Inteligencia Artificial que permita a México potenciar 
la innovación, desarrollo y uso de las tecnologías 
basadas en IA para el bien común, salvaguardando 
los derechos de las personas y del medio ambiente.

Propone aportar a la administración (2024-
2030) una visión general y actualizada de la IA, 
esperando que esta pueda ser considerada en 
el Plan Nacional de Desarrollo y la Estrategia 
Digital Nacional para hacer frente a la revolución 
tecnológica que está dando forma al siglo XXI. 
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OBJETIVO DEL
DOCUMENTO

2
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Establecer un marco de referencia que promueva 
la integración de la Inteligencia Artificial 
como un motor de la inclusión y el desarrollo 
social, económico y educativo del país, la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico, 

la innovación y emprendimiento ético, responsable 
y equitativo. Nuestro enfoque se centra en la 
elaboración de recomendaciones de política pública, 
regulación y gobernanza, en aras de garantizar 
y proteger los derechos humanos y ambientales.  

Esto se logrará mediante una adecuada gestión de 
los riesgos asociados con los casos de uso de las 
tecnologías basadas en IA, aplicando principios de 
ética y responsabilidad social que promuevan la 
transparencia y la rendición de cuentas en todas las 
etapas del desarrollo de estas tecnologías, desde 
su diseño, hasta su despliegue y uso en el país.  
 
En ese sentido y para cumplir con el objetivo macro, 
el 23 abril del año pasado se lanzó desde el Senado 
de la República, la Alianza Nacional de Inteligencia 
Artificial (ANIA), un mecanismo multiactor que 
reconoce y fortalece el ecosistema de tecnologías 
emergentes e inteligencia artificial en México desde 
una perspectiva integral, plural y multidisciplinaria; 
a través de estas acciones específicas:

1. Generación de un diagnóstico y propuestas de 
regulación, política pública y modelo de gobernanza. 
Para lograr este objetivo se realizaron tres sesiones 
de seis diferentes mesas de trabajo: 
          a. Políticas Públicas y Derechos  
          b. Educación y Mercados Laborales 
          c. Ciberseguridad y Gestión de Riesgos
          d .Género, Inclusión y Responsabilidad Social 
          e.Infraestructura y Datos 
          f. Innovación e Industria
 
2. Concientización y capacitación en IA 
3. Documentación casos de uso de IA en México 
4. Colaboración internacional

La Alianza Nacional de Inteligencia Artificial 
está poniendo en marcha un nuevo modelo de 
gobernanza, integrando líderes tecnológicos, iniciativa 
privada, la academia, sociedad civil, organismos 
internacionales, autónomos, gobierno, legisladores 
y reguladores nacionales e internacionales, para 
identificar una visión de país bajo un marco de 
referencia como se indica en la siguiente figura - 
“Marco de referencia de la IA para el bien común”.

Este documento es un esfuerzo colaborativo de 
expertos del sector público y privado, academia, 
sociedad civil organizada, organismos internacionales, 
y público en general, coordinado por la Alianza Nacional 
de Inteligencia Artificial, en colaboración con la 
UNESCO, en beneficio de toda la población mexicana. 
 

ANIA: 
MARCO DE REFERENCIA DE 
LA IA PARA EL BIEN COMÚN

POLÍTICA PÚBLICA
Políticas públicas y derechos 
Edudación y mercados laborales 
Ciberseguriad y gestión de riesgos 
Género, inclusión y responsabilidad social 
Infraestructura y datos 
Innovac ión e industria

REGULACIÓN 
Derechos Humanos 
Ley de Ciberseguridad
Neuroderechos 
Sandbox 
Fortalecimiento de Organismos Autónomos 
Cooperación nternacional y Tratados 
Datos

Fuente: Elaboración propia ANIA 2024

GOBERNANZA 
Agencia Digital Nacional con 

 una Oficina Especializada en IA 
Comité de Ética 

Comisión Intersecretarial
 

DERECHOS 
HUMANOS
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RECOMENDACIONES 
DE POLÍTICA 

PÚBLICA

3
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Las recomendaciones que se desarrollan a 
continuación surgen de las reflexiones compartidas 
durante las diferentes sesiones de las mesas de trabajo 
coordinadas por la ANIA, en acompañamiento de la 
UNESCO. Estos diálogos y reflexiones, se centraron 
en las mejores prácticas en materia de política digital 
aplicables al contexto mexicano; así como los marcos 
de recomendaciones de organismos internacionales de  

los cuales México forma parte, tales como la 
“Recomendación sobre la Ética de la Inteligencia 
Artificial de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO); y los Principios de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

Objetivo 3.1.1: Incorporar acciones de política 
pública en Inteligencia Artificial como parte del 
Plan Nacional de Desarrollo (PND), la Estrategia 
Digital Nacional (EDN), y el Plan de Cumplimiento 
de las Metas de Desarrollo Sostenible 2030, 
definiendo una hoja de ruta por acción, instancias 
responsables e indicadores de ejecución.  

Acciones:

• Desarrollar una metodología para el 
mapeo del ecosistema de la IA en México; 

• Integrar en la Política Nacional de Inclusión Digital/
Agenda Digital Nacional de acuerdo al mandato 
del Art. 6 Constitucional, acciones específicas 
para el desarrollo, uso y aprovechamiento de las 
tecnologías emergentes, entre ellas la Inteligencia 
Artificial, promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos humanos, y protección del medio 
ambiente, como parte estructural de la agenda; 

• Definir el conjunto de acciones de la Política 
Nacional mediante un proceso abierto y 
colaborativo, involucrando a todos los participantes 
del ecosistema digital de México. Esto incluye 
a la academia, el sector privado, la sociedad 
civil, entidades gubernamentales de todos los 
niveles, organismos internacionales y el público 
en general, asegurando una representación 
integral de todos los sectores involucrados; 

• Establecer  acciones concretas, definidas en una o 
más agendas específicas en materia digital, dentro  
del marco del Plan Nacional de Desarrollo 
2024-2030; así como, en la Agenda de México 

para cumplir con las Metas de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible al 2030. Cada 
acción planteada deberá estar acompañada 
de una hoja de ruta clara, especificando la 
entidad encargada de llevarla a cabo, la 
inversión necesaria y las posibles fuentes de 
financiamiento, sean públicas (mediante partidas 
presupuestarias, fondos, etc.) y/o privadas;

• Garantizar que las acciones - como mínimo 
- promuevan el desarrollo y el acceso a 
Infraestructura Pública Digital (DPI por sus 
siglas en Inglés) como son sistemas para 
el intercambio de información, los servicios 
financieros digitales; así como, el acceso a 
datos abiertos en formatos que sean legibles por 
máquinas. El desarrollo de la DPI se estructurará 
siguiendo estándares, especificaciones técnicas 
y marcos de referencia internacional como 
GovStack Global de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (ITU), garantizando la 
privacidad, seguridad e inclusión desde su diseño; 
 

• Poner en marcha un sistema de identidad digital; 

• Construir una infraestructura nacional de datos 
con un modelo de gobernanza democrático en 
el que se definan los tipos de datos, un marco 
regulatorio que brinde certeza durante todo el ciclo 
de vida, los actores y responsables involucrados 
de su generación, acceso, tratamiento, así como, 
las posibles sanciones en caso de mal uso. 

• Este modelo de gobernanza deberá 
vincularse con políticas de transparencia y 
acceso a la información pública, privacidad 
y protección de datos personales, datos 
abiertos, entre otros que se crean necesarios;

• Habilitar un tablero público para el seguimiento 
del progreso de las acciones de la(s) agenda(s), 
con datos de indicadores de cumplimiento en 
formato abierto y visualizaciones que faciliten 
el análisis de información. Dicho tablero puede 
incluir indicadores específicos que midan el 
impacto de la Inteligencia Artificial en México. 

3.1 POLÍTICA PÚBLICA
Y DERECHOS
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.

Objetivo 3.2.1: Propiciar la integración de 
habilidades y conocimientos de tecnologías 
basadas en Inteligencia Artificial en el diseño 
curricular de educación básica, media superior y 
superior.

Acciones: 

• Establecer un ecosistema que contemple los 
elementos clave que permita la integración de las 
tecnologías basadas en la IA dentro de los entornos 
educativos (infraestructura, desarrollo profesional 
docente, oferta de recursos educativos digitales; 
así como, mecanismos de monitoreo y evaluación); 

• Garantizar la infraestructura necesaria (como 
conectividad y dispositivos tecnológicos) que 
permita integrar herramientas de las tecnologías 
basadas en la IA en las instituciones educativas, 
especialmente en áreas rurales y marginadas; 

• Capacitar a docentes y demás autoridades 
educativas de todos los niveles en el conocimiento 
e integración responsable de las tecnologías 
basadas en la IA dentro de los entornos 
educativos, preparándolos en el entendimiento y 
transmisión de estas competencias a la población 
estudiantil. Este esfuerzo asegurará la formación 
de nuevas generaciones de profesionales 
altamente capacitados para adquisición, 
profundización y creación de las tecnologías 
basadas en IA, fortaleciendo así el liderazgo 
del país en este campo tecnológico emergente; 

• Desarrollar e implementar un diseño curricular, 
en cada uno de los niveles educativos, que 
considere el entendimiento, uso y desarrollo 
de las tecnologías basadas en IA desde su 
aplicación en contextos cotidianos hasta la 
programación en lenguajes actualizados y 
relevantes alineados con el progreso tecnológico 
y digital, y el análisis de datos; así como el 
fomento del pensamiento computacional, que 
abarca la resolución de problemas mediante 
la descomposición, el reconocimiento de 
patrones, la abstracción y el uso de algoritmos                                                                                                           

• Asegurar gurar que los planes y programas 
de estudio en todos los niveles educativos 
incluyan el desarrollo de habilidades blandas 
o socioemocionales. Lo anterior con el fin 
de generar perfiles profesionales que no 

solo complementan el entendimiento, uso y 
desarrollo de las tecnologías basadas en IA, 
sino que también se alineen a la demanda de la 
sociedad y del mercado laboral actual y futuro; 

• Generar políticas públicas que fomenten 
la ciudadanía digital a través de campañas 
de concientización y capacitación;  

• Incorporar mecanismos de monitoreo y 
evaluación para medir el impacto de la IA 
en la educación, alineando las políticas y 
estrategias a los estándares internacionales de 
evaluación de tecnologías educativas, como los 
establecidos por la UNESCO, la ITU y la OCDE; 

• Facilitar la colaboración internacional para 
compartir mejores prácticas y lecciones 
aprendidas en la implementación de la IA en 
diferentes contextos educativos, a través de 
plataformas de intercambio de conocimientos 
y la participación en foros globales.

Objetivo 3.2.2: Impulsar programas de forma-
ción, actualización y certificación profesional 
(micro-credenciales), de acuerdo a la demanda 
laboral generada por las tecnologías basadas en 
IA, garantizando siempre los derechos laborales.

Acciones: 

• Fomentar la educación y capacitación 
continua a través de recursos educativos 
y talleres de todos los niveles; 

• Fortalecer los programas de formación, 
actualización y certificación profesional 
(micro-credenciales) dirigidos a la Población 
Económicamente Activa (PEA). Estos programas 
deberán desarrollar y fomentar las habilidades 
y competencias que permitan a las personas 
mantener sus empleos actuales, facilitar la 
transición o adquisición de nuevas capacidades 
de acuerdo a la demanda del mercado 
laboral. Las ofertas de formación deberán 
incluir un enfoque de uso ético y responsable, 
y de protección de los derechos humanos;

• Implementar programa integrales de 
formación y capacitación en tecnologías 
basadas en IA dirigido a funcionarios públicos;

• Fomentar una cultura organizacional que 
promueva el desarrollo e integración de la IA 
como una herramienta fundamental para la 
Transformación Digital de la Administración 
Pública, considerando aspectos clave como la 
gestión del cambio. Esto permitirá al personal que 

3.2 EDUCACION Y 
MERCADOS
LABORALES
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integra las dependencias públicas comprender los 
beneficios y riesgos asociados con esta tecnología,  
identificar los campos de aplicación que generen 
valor y adquirir los conocimientos técnicos 
necesarios para su adecuada implementación; 

• Implementar un modelo de educación dual que 
permita a los estudiantes incorporarse al mercado 
laboral mientras continúan sus estudios a través 
de métodos híbridos y flexibles, que combinan la 
enseñanza presencial con la modalidad en línea; 

• Implementar políticas de complementariedad, 
reconversión y capacitación cruzada en el 
mercado laboral que genere las habilidades 
necesarias para adaptarse a los cambios 
generados por tecnologías emergentes.

Objetivo 3.2.3: Incrementar la inversión en 
investigación y desarrollo de tecnologías 
emergentes para impulsar el desarrollo de 
México.

Acciones: 

• Promover el fortalecimiento del ecosistema de la 
Inteligencia Artificial en México y mitigar la fuga de 
talento mediante la implementación de políticas 
que fomenten la creación de oportunidades 
laborales para ciudadanos mexicanos en áreas 
de investigación en IA y roles especializados, 
en colaboración entre instituciones educativas, 
iniciativa privada y organismos internacionales; 

• Crear un fondo de inversión pública y privada para 
investigación y desarrollo científico y tecnológico 
de sistemas de IA y tecnologías emergentes; 

• Promover la creación de centros de excelencia y 
clústeres tecnológicos especializados en las tecnologías 
basadas en IA para fomentar la innovación y el desarrollo 
tecnológico de sectores prioritarios para el país. 
 
 
 
 

 
 
 

Objetivo 3.3.1: Promover la ciberseguridad en el 
país mediante la implementación de principios 
para el desarrollo tecnológico, la gestión de 
riesgos y la investigación, así como, protocolos 
efectivos de intercambio de información sobre 
ciberataques entre sectores.

Nota: Estas acciones deberán verse reflejadas 
en la Ley de Ciberseguridad que se describe en 
la sección de recomendaciones de regulación. 

Acciones: 

• Establecer principios de desarrollo, adquisición 
e implementación de software y tecnologías 
emergentes que integren: a) elementos de interacción, 
control y supervisión humana; b) protocolos de 
gestión de riesgos, monitoreo de incidentes, y 
autenticación de información; y c) políticas de 
privacidad, protección de datos, transparencia, 
rendición de cuentas y explicabilidad; 
Incrementar la inversión en investigación y 
desarrollo de ciberseguridad y la aplicabilidad 
de algoritmos de aprendizaje automático 
para complementar modelos de análisis 
de eventos pasados (prescriptivos y de 
diagnóstico) y futuros (predictivos y descriptivos) 
en la gestión de riesgos cibernéticos;

• Impulsar la innovación en la gestión de la 
ciberseguridad y riesgos cibernéticos a través 
del uso de espacios controlados de pruebas - 
“sandboxes” - involucrando equipos expertos 
multidisciplinarios y multisectoriales. Éstos equipos 
definirán, y evaluarán diferentes criterios de 
medición de impacto del uso de sistemas de IA que 
se aplicarán durante los procesos de contratación, 
desarrollo y uso en el sector público y privado;

• Actualizar continuamente los protocolos para 
compartir información sobre ciberataques 
entre organizaciones del sector público, la 
academia, empresas/PyMES, instituciones 
educativas y sociedad civil organizada para: a) 
compartir lecciones aprendidas y estrategias 
de mejora para prevención y corrección 
de los sistemas de respuesta a incidentes 
cibernéticos; y b) Fortalecer los protocolos de 
actuación policial ante ciberataques, ataques 
ofensivos o técnicas de desanonimización;

3.3 CIBERSEGURIDAD 
Y GESTIÓN 
DE RIESGOS
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• Articular campañas de concientización continua 
sobre los beneficios y riesgos de las tecnologías 
basadas en IA. Éstas deben facilitar y promover 
la adopción de estándares, gestión de riesgos, y 
certificaciones de ciberseguridad, principalmente 
en las pequeñas y medianas empresas (PyMES); 

• Crear un grupo multiactor que se encargue 
de analizar y anticipar problemas sobre 
el desarrollo y uso de las tecnologías 
emergentes, así como, su impacto ético, 
legal, médico, social, cultural, económico, 
político, de seguridad pública y ciudadana.

Objetivo 3.4.1: Promover el ejercicio pleno 
de los derechos humanos en el desarrollo, 
adquisición, y uso de sistemas de IA en el 
sector público como privado a través de guías, 
protocolos,capacitación y asistencia técnica. 

Acciones: 

• Desarrollar guías de desarrollo y uso de 
las tecnologías basadas IA en programas 
sociales y educativos, acceso a crédito, 
oportunidades de empleo, y servicios de 
salud orientadas a prevenir la discriminación 
en el perfilamiento de la población usuaria; 

• Establecer protocolos de información a 
las personas usuarias sobre el uso de las 
tecnologías basadas en IA en los sistemas con 
los que interactúan describiendo claramente 
riesgos y limitaciones del sistema, el proceso de 
quejas y tiempos de resolución de las mismas; 

• Identificar y mitigar la discriminación algorítmica 
mediante la capacitación sobre sesgos, 
perspectiva de género, derechos humanos, 
a todas las personas involucradas en las 
distintas etapas del ciclo de la IA desde la 
generación de datos hasta el uso de sistemas; 

• Proveer de infraestructura de internet de alta 
velocidad y capacidad de procesamiento de 
grandes volúmenes de datos en Universidades 
y Centros de Investigación orientados al 
desarrollo de casos de uso de IA aplicados al 
contexto y las necesidades de las comunidades 
que sirven. Facilitar el acceso a esta 
infraestructura a las PYMES e nstituciones 
Públicas locales para el desarrollo de casos de 
uso, capacitación, desarrollo de habilidades 

en IA e inclusión digital de toda la población;

• Medir y mitigar los impactos ambientales del 
ciclo de vida de la IA, particularmente en lo 
que se refiere al consumo energético, deagua 
y emisiones de gases de efecto invernadero 
de los centros de datos públicos y privados;

• Impulsar el emprendimiento de base 
tecnológica y atracción de capital potenciando 
las oportunidades del “Powershoring”;

• Adecuar espacios públicos como bibliotecas, 
aulas digitales, centros de atención al público y 
centros de inclusión digital con programas para el 
desarrollo, uso y aplicación de la IA en diferentes 
actividades y profesiones. Los espacios deberán 
proveer hardware y software accesible para 
personas no familiarizadas con las nuevas 
tecnologías, o con alguna discapacidad sensorial 
visual, auditiva, física, intelectual o psicosocial; 

• Fomentar la formación humanista y ética en 
IA, con un enfoque en derechos humanos, 
inclusión, diversidad y perspectiva de género, 
facilitando el acceso a becas para la formación 
y estudio de especialización en áreas 
STEM a mujeres, comunidades indígenas y 
población de entornos rurales y semiurbanos; 

• Salvaguardar la diversidad multicultural y 
lingüística del país, emprendiendo acciones 
para generar datos de entrenamiento (grandes 
modelos de lenguaje locales y regionales) 
que representen la diversidad de la población, 
integrando aspectos culturales en el desarrollo 
de la IA garantizando sistemas sean más 
equitativos, relevantes y éticamente sólidos. 
 
 

3.4 GÉNERO, INCLUSIÓN  
Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL
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Objetivo 3.5.1: Promover la inversión en el 
desarrollo de Infraestructura Pública Digital 
(DPI), incluyendo redes de telecomunicaciones, 
software, modelos de IA, y estructuras de datos 
abiertos diseñadas bajo principios éticos. 

Acciones: 

• Definir una política nacional de gobernanza
      de datos; 

• Impulsar la inversión en el despliegue de redes de 
telecomunicaciones - incluidas las comunitarias -, 
el incremento de la capacidad de procesamiento 
de los centros de datos, la gestión de un 
consumo energético sostenible, capacidades 
de soporte técnico y administrativo, así como, 
el fortalecimiento a redes de computación entre 
centros académicos deinvestigación y desarrollo; 

• Impulsar el desarrollo de software en código 
certificado, abierto, reutilizable y basado 
en estándares internacionales, así como, 
modelos abiertos de IA como parte del stack 
tecnológico de la Administración Pública. 
Dicha DPI deberá estar disponible para el uso 
compartido de entidades públicas y privadas; 

• Fortalecer el desarrollo de estructuras y 
esquemas de datos que faciliten el intercambio 
legal y seguro de información, implementando 
técnicas de anonimización de datos personales 
y aplicando protocolos de procesamiento 
ético y responsable, especialmente en datos  
comerciales que contengan información de 
identificación personal. Además, promover 
la generación sistemática de estadísticas, 
indicadores y bases de datos representativas; 

• Promover políticas de datos y gobierno abierto, 
así como, interfases de aplicación - APIs - que 
aseguren que los usuarios tendrán acceso a datos 
necesarios, actualizados y de calidad para el 
desarrollo y uso de las tecnologías basadas en IA. 
En este sentido, se deberá asegurar una gestión 
efectiva de los datos y calidad en su ciclo de vida; 

• Definir principios claros sobre cómo el 
gobierno y las empresas recopilan, utilizan y 
comparten datos, promoviendo la transparencia, 
explicabilidad y auditoría en la interacción con 
soluciones basadas en inteligencia artificial. 
Deberán también especificar los mecanismos 

de protección, y supervisión para asegurar 
la privacidad y seguridad de los datos; 

• Acelerar la digitalización de todos los organismos 
del Estado para una mejor aplicación y uso 
de la IA en el diseño de servicios digitales 
proactivos y altamente personalizados en la 
experiencia de interacción con el usuario. Así 
como, para la mejora en todas las labores 
del sector público, la toma de decisiones y el 
diseño de política pública basado en evidencia;

• Capacitar a los funcionarios públicos de 
todos los niveles de gobierno en el uso ético, 
responsable y basado en derechos humanos 
sobre la aplicación de tecnologías basadas en 
la IA en sus labores, impulsando el desarrollo 
de casos de uso para mejora de servicios a la 
población, así como, en la gestión interna de la 
función pública. La capacitación deberá estar en 
el marco de una agenda de Innovación Pública 
que permita espacios de experimentación 
abierta como pueden ser laboratorios de 
diseño de servicios y/o sandboxes. Éstos, 
habilitados en colaboración con el ecosistema 
GovTech y co-financiamiento público y privado; 

• Alinear los incentivos para promover la inversión 
en infraestructura básica de telecomunicaciones 
e internet, computación, supercomputación y 
centros de datos, abriendo oportunidades para 
la implementación de esquemas de colaboración 
público-privada, basados en principios de 
neutralidad tecnológica y competencia.

3.5 INFRAESTRUCTURA
Y DATOS
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Objetivo 3.6.1: Articular la atracción de 
capital para la investigación y desarrollo 
de tecnologías emergentes incluida la IA. 

Acciones: 

• Aumentar progresivamente la inversión en 
Investigación y Desarrollo (I & D) para alcanzar 
el promedio de inversión como porcentaje del 
Producto Interno Bruto (PIB) de la OCDE de 
2.3%, actualmente México destina sólo el 0.3%. 
Este aumento deberá priorizar la investigación 
y desarrollo de casos de uso de IA en todos 
los sectores económicos y sociales del país, 
utilizando la Infraestructura Pública Digital 
(DPI) física y de software. Comenzando con 
sectores que ya tienen una base tecnológica 
y capacidad de absorción de IA para alcanzar 
resultados y casos de éxito a corto plazo que 
justifiquen inversiones futuras en otros sectores; 

• Focalizar fondos de inversión en desarrollo de 
casos de uso de IA en industrias cuyos equipos 
directivos son diversos en términos de experiencia 
profesional y paritarios en el número de mujeres 
en espacios de liderazgo. Los casos de uso 
podrán utilizar infraestructura pública digital y 
espacios controlados de prueba sandboxes, 
así como, acceso a redes de investigación 
y desarrollo Nacionales e Internacionales; 

• Impulsar la soberanía tecnológica, el 
emprendimiento de base tecnológica y atracción 
de capital potenciando las oportunidades del 
¨Nearshoring¨ a empresas desarrollando productos 
y servicios en las áreas de IA aplicada a biociencia, 
modelos abiertos de IA, videojuegos, tecnología 
verde y apoyando a la industria de alta tecnología 
como el desarrollo de microprocesadores de 
nueva generación, bajo un enfoque sostenible; 

• Apoyar la investigación colaborativa impulsando 
proyectos conjuntos entre universidades, 
industria y emprendimientos de base tecnológica 
para avanzar en el desarrollo de la IA; 

• Aumentar el papel de la cooperación internacional 
así como la coordinación de políticas y 
estrategias a nivel nacional para fortalecer la 
soberanía tecnológica en áreas estratégicas 
- como es el diseño de microprocesadores-;  

• Requerir a los desarrolladores de sistemas 

basados en la IA el uso de espacios controlados 
de pruebas denominados ¨Sandboxes¨ que 
faciliten el cumplimiento con protocolos de 
seguridad, protección y respeto a los derechos 
humanos, medición de impacto y estándares 
de transparencia algorítmica. Estos espacios 
proveerán alta capacidad de cómputo y acceso a 
redes de especialistas en México y el extranjero 
que ayuden a calibrar los casos de uso; 

• Impulsar la productividad de las PYMES a 
través de la digitalización de sus operaciones 
y el desarrollo de nuevos modelos de negocio 
con el uso de IA. Promoviendo el desarrollo de 
capacidades técnicas y jurídicas en ámbitos 
como la propiedad intelectual, privacidad y datos 
personales recursos de etiquetado que faciliten 
validar la autenticidad de la información, todo 
en concordancia con estándares nacionales 
e internacionales de derechos humanos. 
 
 

3.6 INNOVACIÓN, 
INVESTIGACIÓN E  
INDUSTRIA
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4
RECOMENDACIONES 
DE REGULACIÓN
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RECOMENDACIONES 
DE REGULACIÓN

En el contexto del avance acelerado de las 
tecnologías basadas en inteligencia artificial en todos 
los ámbitos de la sociedad, México se encuentra en un 
momento clave para establecer un marco regulatorio 
sólido que fomente la innovación y proteja los 
derechos y valores fundamentales de las personas, 
especialmente de los grupos poblacionales menos 
representados y en situación de vulnerabilidad.  

Las recomendaciones de regulación tomaron 
como punto de partida un análisis de las políticas 
existentes, las propuestas legislativas en curso y 
las consideraciones éticas y jurídicas que están 
dando forma al futuro de esta tecnología en el país. 
Incluyendo desde la protección de la privacidad hasta 
la equidad en el acceso y uso de las tecnologías 
basadas en IA, pasando por la responsabilidad 
algorítmica y la transparencia en su implementación, 
e identificando la gobernanza y el valor de los datos. 

• Integrar en la protección de los derechos humanos, 
la protección de los derechos relacionados con el 
sistema nervioso central y periférico, así como con 
la actividad mental de las personas y la información 
que de estos se derive - neuroderechos- mediante 
la actualización en la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados y la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
para la protección contra las neurotecnologías; 

• Promover el fortalecimiento de organismos 
certificadores de software y hardware para el 
desarrollo, uso y aplicación de las tecnologías 
basadas en IA; conforme a los estándares 
acordados por los mecanismos de coordinación 
regulatoria que se implementen para el fin de este 
documento. Dichos organismos deberían operar 
bajo mecanismos de coordinación institucional, 
asegurando la colaboración entre diferentes 
sectores y niveles de gobierno para garantizar 
una visión integrada y coherente a nivel nacional; 

• Fomentar esquemas de regulación 
progresivos, flexibles y adaptables así como de 
autorregulación, bajo un marco de principios, 
obligaciones y consecuencias legales vinculantes; 

• Establecer normativas claras y específicas para la 
gestión de datos en la nube y en los centros de datos; 

• Optar por una regulación de la IA basada en 
la neutralidad tecnológica, la competencia 
económica, la gestión de riesgos, la privacidad, 
la seguridad y la transparencia de acuerdo a 
estándares internacionales y mejores prácticas;

• Clasificar a las tecnologías basadas en IA por su 
grado de afectación en los derechos humanos, 
prohibiendo el reconocimiento y predicción de 
emociones, pensamientos y/o conductas, y/o la  
incidencia sobre estos, así como la identificación 
biométrica con fines de perfilamiento o vigilancia;

• Facilitar medios y mecanismos de denuncia 
de abusos y aplicación de las sanciones 
correspondientes;

• Compaginar las regulaciones y definiciones 
existentes con marcos de referencia internacional 
como la “Recomendación sobre la ética de 
la inteligencia artificial de la UNESCO¨, los 
principios de IA de la OECD, la Resolución A/78/
L49 de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), entre otros, de acuerdo a la necesidad de 
desarrollo, uso y aprovechamiento de la IA en el 
contexto mexicano. Así como, determinar cuáles 
deben ser adaptadas, actualizadas y/o creadas; 

• Fortalecer la garantía del ejercicio pleno de los 
derechos humanos, como principios regulatorios 
en todo el ámbito digital, incluidas las tecnologías 
basadas en la IA. La definición de estándares, 
código de ética y procesos anti sesgos, deberán 
publicarse como Decretos Secretariales, 
Guías y Lineamientos de acuerdo al ámbito 
de competencia de Organismos Autónomos, 
Gobiernos Estatales y Municipales; a través de 
procesos de participación con academia, sociedad 
civil organizada y comunidades impactadas por el 
uso de IA. Es fundamental que estos principios y 
regulaciones se fundamenten en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

• Expedir una Ley de Ciberseguridad que considere: 
la protección de infraestructuras críticas y datos 
sensibles, la promoción de la educación y la 
concientización en materia de ciberseguridad, 
así como la colaboración entre sectores público 
y privado para compartir información, mejores 
prácticas, y la implementación de mecanismos 
eficaces de respuesta ante incidentes. El proceso 
de preparación de la Ley deberá considerar el 
cumplimiento de los estándares del Convenio 
de Budapest u otros convenios sobre delitos 
cibernéticos diferenciando claramente la seguridad 
nacional, que se ocupa de proteger infraestructura 
y servicios críticos, de la seguridad ciudadana, que 
se enfoca en protocolos de actuación y respuesta 
a incidentes cibernéticos bajo mecanismos 
de cooperación efectivos, transparentes y 
con rendición de cuentas para garantizar 
una contribución efectiva a la ciberseguridad; 
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• Armonizar principios regulatorios a 
los tratados comerciales y convenios 
internacionales de los que México sea parte;

• Promover una gestión ética y responsable en 
el desarrollo, uso, aplicación e implementación 
de las tecnologías basadas en IA (marco de 
responsabilidades legales): responsables, 
responsabilidades y consecuencias;  

• Implementar “sandboxes regulatorios” o espacios 
de prueba controlados, en donde se reúnan 
los reguladores para guiar a las empresas en 
el lanzamiento seguro de sus innovaciones 
al mercado, con el fin de identificar riesgos 
potenciales que lleven o no a una posible 
intervención específica (De La Peña et al., 2024);  

• Fortalecer las capacidades de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (COFECE) 
como órgano regulador que fomente la 
competencia y el acceso equitativo a los datos 
para que nuevas tecnologías como las basadas 
en Inteligencia Artificial estén al alcance 
de todas y todos, sin importar su tamaño 
(emprendedores o gigantes tecnológicos), y 
para que estas sean un motor de desarrollo, 
innovación e inclusión económica en México;  

• Fortalecer las capacidades del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT) como órgano de 
competencia en materia de telecomunicaciones 
para mejorar las condiciones de despliegue 
de infraestructura, y asequibilidad de los 
servicios de telecomunicaciones en México. 
Esto, a través de procesos de conectividad 
significativa, autonomía y apropiación digital, de 
acuerdo con análisis de contexto basados en 
las necesidades, intereses y riesgos asociados 
de las localidades en materia de conectividad;   

• Fortalecer las capacidades y marco normativos 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), como órgano de competencia en materia 
de protección de datos personales para incluir la 
supervisión y el cumplimiento de las normativas 
relacionadas con el uso de las tecnologías 
basadas en IA y la protección de datos personales. 
Esto mplicaría la implementación de mecanismos 
de  monitoreo y evaluación para garantizar que 
las instituciones públicas y privadas cumplan 
con las regulaciones establecidas y tomen 
medidas correctivas cuando sea necesario;

• Actualizar la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, 
la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

• Crear una Ley de Datos Abiertos Públicos; 

• Fortalecer las capacidades del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial (IMPI) y el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR) 
en materia de protección de derechos de 
autor, patentes y marcas registradas en el 
contexto del desarrollo, uso, aplicación y 
comercialización de tecnologías basadas en IA; 

• Fusionar y fortalecer las capacidades del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI) y el Instituto Nacional del Derecho de 
Autor (INDAUTOR) en materia de protección de 
derechos de autor, patentes y marcas registradas 
en el contexto del desarrollo, uso, aplicación y 
comercialización de tecnologías basadas en IA; 

• Definir el marco de protección de la propiedad 
intelectual y de los derechos de autor ante el uso 
de datos y obras en los sistemas de IA. Así como 
la protección de obras, desarrollos e invenciones 
producidos con tecnologías basadas en IA;  

• Actualizar la Ley Federal de Derecho del Autor 
y la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. Esto permitirá adaptar las regulaciones 
a las nuevas realidades tecnológicas y garantizar 
la adecuada protección de los derechos de 
propiedad intelectual en un entorno digital; 

• Desarrollar guías prácticas, modelos de contratos y 
herramientas de evaluación de riesgos para ayudar 
a mitigar posibles problemas éticos y legales, así 
como desarrollar auditorías, investigaciones de 
posibles infracciones y sanciones para aquellos 
que no cumplan con las regulaciones establecidas;

• Fortalecer las capacidades del Instituto Nacional 
Electoral (INE), a través de la creación de un marco 
reglamentario que defina los límites y condiciones 
bajo los cuales las herramientas basadas 
en la IA pueden ser utilizadas en campañas 
políticas, propaganda electoral y difusión 
de información relacionada con elecciones;

• Desarrollar herramientas y estrategias 
que permitan identificar y contrarrestar la 
desinformación generada por IA. Así como, 
desarrollar sistemas de detección de noticias falsas 
o engañosas, desinformación, distorsión de la 
realidad y otros contenidos sintéticos que puedan 
ser utilizados para manipular la opinión pública; 
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• Fortalecer las capacidades del Poder Judicial 
para el uso y aplicación ético y responsable 
de las tecnologías basadas en la IA a través 
de la capacitación, el desarrollo de directrices 
y estándares éticos, auditoría y evaluación 
de algoritmos, protección de la privacidad 
y los derechos humanos, y promoción de 
la participación ciudadana y la rendición 
de cuentas en los procesos de justicia; 

• El Poder Judicial deberá colaborar con expertos 
en IA, ética y derechos humanos para desarrollar 
directrices y estándares éticos y legales 
para el uso y aplicación de las tecnologías 
basadas en la IA en el sistema judicial. Estas 
directrices deberán abordar cuestiones como 
la transparencia, la equidad, la imparcialidad 
y la protección de datos, garantizando que las 
decisiones judiciales basadas en algoritmos sean 
justas y respeten los derechos fundamentales; 
 Fortalecer las competencias de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 
el Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED), el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES) y el Instituto Nacional de Propiedad 
Industrial (INPI) en áreas relacionadas con la 
discriminación, la inclusión, la representación, 
el consentimiento en material audiovisual, 
la salvaguarda de la imagen y la reputación, 
así como los derechos de las comunidades 
indígenas, grupos vulnerables y otras cuestiones 
pertinentesFomentar en el poder legislativo, la 
constante evolución, efectividad y coherencia de la 
legislación en materia de tecnologías emergentes;  

• Integrar los principios de protección a los derechos 
humanos en el desarrollo, uso y aplicación de 
las tecnologías basadas en la IA en todos los 
convenios y tratados internacionales, como el 
T-MEC, incorporando cláusulas específicas 
que aborden estos temas y referenciando 
instrumentos internacionales pertinentes; 

• Establecer mecanismos de supervisión 
y cumplimiento, fomentar la cooperación 
y el intercambio de mejores prácticas, 
y promover la inclusión de cláusulas de 
salvaguarda y resolución de controversias. 
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5
RECOMENDACIONES 
DE GOBERNANZA
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RECOMENDACIONES 
DE GOBERNANZA

La gobernanza efectiva y democrática de la IA se 
vuelve indispensable para asegurar su uso ético, 
responsable, transparente y beneficioso para la 
sociedad. Las Recomendaciones de Gobernanza 
buscan mecanismos institucionales, políticas y 
estrategias que el país está implementando para 
supervisar y regular el desarrollo, uso y aplicación 
de esta tecnología. Desde la creación de comités 
multiactor, multisectoriales, interdisciplinarios y 
transdisciplinarios, hasta la colaboración con el 
sector privado y la sociedad civil. Una gobernanza 
robusta, abierta y colaborativa es clave para 
fomentar la innovación responsable y proteger los 
derechos y valores fundamentales de las personas. 

• Integrar las atribuciones de la Coordinación de 
Estrategia Digital Nacional de la Presidencia de 
la República, y las del Centro de Investigación 
e Innovación en Tecnologías de Información 
(INFOTEC) para crear la Agencia Digital Nacional 
(ADN) como organismo público descentralizado 
que reportaría al Ejecutivo Federal. La fusión 
considera la integración de plantillas de personal, 
activos y presupuesto para formar la ADN. 
Así como, la reconversión de roles y perfiles 
profesionales, sin que esto considere un incremento 
en el monto de presupuesto que actualmente 
ejercen cada una de las entidades descritas; 

• Crear una Oficina de Inteligencia Artificial dentro 
de la ADN. Las tareas de la Oficina, incluyen 
el desarrollo de herramientas para evaluar las 
capacidades de los modelos de IA de propósito 
general, monitorear la implementación de 
reglas, identificar riesgos emergentes, investigar 
posibles infracciones y apoyar la aplicación de 
regulaciones sobre usos y prácticas prohibidas 
de IA, y el registro de sistemas de riesgo;

• Promover a través de la ADN que todas las 
entidades públicas asignen un talento digital 
como punto focal responsable de supervisar 
todos los sistemas basados en la inteligencia 
artificial que utilicen y que garanticen que el uso 
de estas herramientas en el servicio público siga 
siendo seguro para el ciudadano y la nación; 
Integrar un Comité de Ética que fomente la 
innovación, compra, desarrollo, uso y aplicación 
responsable de las tecnologías basadas en 
la IA en el sector público y privado. El Comité 
debe tener un enfoque multiactor, multisectorial, 
interdisciplinario y transdisciplinario; 

• En temas relacionados a la seguridad nacional, 
se deberá seguir la normatividad aplicable;

• Alinear las directrices en materia de gestión de 
presupuesto TIC y de procesos de adquisiciones de 
bienes y servicios TIC de la Administración Pública 
Federal, los Organismos Autónomos, los Poderes 

Legislativos, Gobiernos Estatales y Municipales, 
así como los de los Programas de Apoyo a la 
Modernización Local como el INAFED, para 
generar mejores condiciones de precio, y promover 
el desarrollo, uso y actualización constante de 
infraestructura pública digital abierta y de uso 
compartido con entidades públicas y privadas;

• Actualizar y fortalecer las atribuciones de la 
Comisión Intersecretarial de Tecnologías de la 
Información y Comunicación, y de la Seguridad de 
la Información (CITICSI) y sus grupos de trabajo, 
incorporando uno especializado en Inteligencia 
Artificial y tecnologías emergentes; para reflejar 
las prioridades de desarrollo digital en el país; 

• Promover la implementación de mecanismos 
de coordinación con Gobiernos Estatales como 
la Conferencia Nacional de Gobernadores 
(CONAGO); Estatales y Municipales como el 
Comité de Informática de la Administración Pública 
Estatal y Municipal A.C. (CIAPEM); así como 
con Órganos Constitucionales Autónomos como 
el INAI, la Comisión Nacional de Competencia 
Económica (COFECE), el IFT, la Comisión 
Nacional Derechos Humanos, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS), el INE, el IMPI, la Comisión Nacional 
de Bioética (CONBIOÉTICA), y los poderes 
Legislativo y Judicial, por mencionar algunos;

• Habilitar al Consejo Consultivo de la CITICSI 
como un espacio de gobernanza multiactor 
- sector privado, academia, sociedad civil, 
población, entre otros- responsable de empujar 
actualizaciones constantes a la Agenda Digital 
Nacional y Agendas Específicas salvaguardando 
los principios de inclusión, no discriminación, 
privacidad, acceso equitativo, y fomento a 
la innovación digital en todos los grupos, 
poblaciones y sectores productivos del País;

• Incorporar a representantes de la industria TIC y 
sectores industriales de alto consumo de servicios 
y productos basados en la IA, la academia y la 
sociedad civil organizada al proceso de definición 
de estándares, protocolos, y salvaguardas para el 
desarrollo, uso y aplicación ética, legal y responsable 
de modelos de IA y tecnologías emergentes, 
dentro del marco de derechos humanos; 
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• Institucionalizar mecanismos de colaboración 
entre reguladores, stakeholders y entidades 
públicas para implementar espacios de 
prueba, conocidos como “sandboxes”; 

• Habilitar el Centro de Datos tier 4 de INFOTEC 
como un ¨Sandbox¨ especializado en el desarrollo 
de casos de uso estratégicos para el desarrollo del 
país y cuyo uso de datos requiere que éstos sean 
tratados bajo los estándares más altos de seguridad, 
anonimización y privacidad. Dichos casos de uso 
contarán con consejos consultivos y acceso a 
redes de expertos nacionales e internacionales;

• Garantizar la aplicación del principio constitucional 
de paridad de género en la dirección de entidades 
gubernamentales y su extensión a diversos niveles 
jerárquicos, funciones y áreas especializadas 
de tecnologías basadas en la IA, así como su 
incorporación en organizaciones privadas y 
sociales mediante cambios legales que contemplen 
acciones afirmativas, cuotas y medidas de 
transparencia. Esto debe incluir la promoción de la 
diversidad de perfiles en los órganos directivos y 
en todas las áreas de especialización, abarcando 
género, edad y experiencia en aspectos técnicos, 
tecnológicos, humanísticos y éticos, entre otros;  

• Reconocer y contribuir a la agenda definida 
por la Alianza Nacional de Inteligencia Artificial 
(ANIA) como un espacio consultivo y de acción 
pública del Poder Legislativo, dirigido desde 
el Senado y articulación bicameral, multiactor, 
abierto y participativo, orientado a mantener el 
marco legislativo de México a la vanguardia para 
garantizar los derechos de las personas y el mejor 
aprovechamiento de las tecnologías digitales;

• Promover la participación de México en el 
mayor número de procesos de Gobernanza 
Digital y estandarización técnica, como 
definición de estándares, y marcos de referencia 
internacional y demás agendas de Organismos 
Internacionales donde la ADN articulará la 
postura país en colaboración con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y Organismos 
Especializados en México según sea el caso. 
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6
RECOMENDACIONES 

DE INDICADORES



30 Propuesta de Agenda Nacional de la Inteligencia Artificial para México 2024-2030

Definir indicadores sobre el impacto de la 
Inteligencia Artificial en la sociedad es desafiante 
debido a su complejidad y múltiples dimensiones. 
Es esencial identificar y medir con precisión los 
efectos positivos y negativos de la IA en áreas 
como economía, empleo, privacidad y equidad. Las 
recomendaciones de indicadores buscan fortalecer 
las capacidades institucionales para generar datos 
confiables y medir el impacto de la IA de manera 
precisa. Se basan en la información del Anexo 1.9. 
 

• Establecer un subgrupo de trabajo para 
la construcción de Indicadores del uso y 
desarrollo de las tecnologías basadas en la IA, 
con la participación de la CITICSI y el INEGI; 

• Construir una matriz nacional de indicadores de 
IA que deberá ser consistente con los marcos 
de indicadores globales con el objeto de medir 
el avance de México respecto del resto de los 
países en el mundo. Esta deberá poder definir 
cómo mínimo, el indicador, método de cálculo, 
fuente de obtención de la información - encuesta, 
sistema - así como, establecer estándares sólidos 
de recopilación y gestión de datos, garantizando 
la transparencia y la responsabilidad en su uso; 

• Habilitar una matriz de indicadores en formato 
abierto, que contemple una curaduría continua 
de datos subyacentes, que se encuentren 
basados en el mapeo de APIs y sistemas de 
información fuente acreditados para el cálculo 
del indicador. (Por ejemplo, el número de 
carreras dirigidas al estudio de la IA pueden 
ser datos extraídos del catálogo de carreras de 
entidades educativas acreditadas ante la SEP).
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CONCLUSIONES 
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Las recomendaciones de este documento reflejan 
un compromiso sólido y multifacético para orientar 
el desarrollo y la implementación de la inteligencia 
artificial en México hacia un futuro sostenible, 
inclusivo, ético y responsable, estableciendo un 
marco integral que abarca políticas públicas, 
regulaciones específicas y estrategias de 
gobernanza, subrayando la importancia de un 
enfoque colaborativo, multiactor, multidisciplinario, 
multisectorial, interdisciplinario y transdisciplinario 
que involucre a todos los sectores de la sociedad. 

Con el propósito de contar con una visión integral 
del país en materia digital y poder implementar 
las recomendaciones vertidas en este documento, 
es imperante contar con la continua participación 
de todos los actores del ecosistema digital 
del país, además de contar con una estrecha 
coordinación institucional de los distintos órganos 
de gobierno y la creación de estructuras que 
permitan materializar estas recomendaciones.  
 
Además, la adopción y el aprovechamiento del 
desarrollo científico y tecnológico de las tecnologías 
basadas en IA presentan una oportunidad única para 
impulsar el crecimiento económico, enfrentar desafíos 
sociales y medioambientales y mejorar la calidad de 
vida de la población. Sin embargo, es fundamental 
que este avance tecnológico se gestione de manera 
respetuosa y comprometida con la protección de 
los derechos humanos y el medio ambiente, y se 
promueva la equidad, mitigando y evitando a su vez 
la exacerbación de las desigualdades existentes. 
  
Las recomendaciones detalladas en este documento 
no sólo buscan posicionar a México al frente en el uso 
ético, legal y responsable de las tecnologías basadas 
en la IA, sino también asegurar que la transición hacia 
una economía y sociedad digitalmente avanzadas 
beneficie a todos los sectores de la población, 
protegiendo especialmente a los más vulnerables. 
Para lograr esto, es esencial la inversión en educación, 
formación, infraestructura digital, investigación y 
desarrollo, así como la creación de un marco regulatorio 
que fomente la innovación mientras protege contra 
los riesgos potenciales asociados con la tecnología.

Mirando hacia el futuro, la implementación efectiva 
de estas recomendaciones requerirá un esfuerzo 
sostenido, monitoreo constante y la voluntad de 
adaptarse a los cambios rápidos en el campo 
de la tecnología. La abierta comunicación y 
colaboración a nivel nacional e internacional, así 
como el intercambio de conocimientos y mejores 
prácticas, serán cruciales para navegar los desafíos 
emergentes y aprovechar las nuevas oportunidades 
que las tecnologías basadas en IA ofrecen. 

Con este documento, México se posiciona en la 

vanguardia del debate global sobre la IA, reiterando 
su compromiso con un desarrollo tecnológico que sea 
inclusivo, justo y beneficioso para toda su población.
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ANEXOS
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ANEXO1Documentos principales de la ANIA

Nombre Descripción     Acceso

Anexo 1.1 PANORAMA 
DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL EN MÉXICO: 
HACIA UNA ESTRATEGIA 
NACIONAL 
Y LA RELEVANCIA DEL 
SANDBOX 

Este reporte ofrece una visión 
integral sobre el estado actual 
de la IA en el país, abordando 
desde políticas públicas hasta 
retos operativos y regulatorios. 
Además, presenta los resultados 
del proyecto Sandbox regulatorio 
de IA, una iniciativa colaborativa 
que busca promover un marco 
regulatorio adecuado para el 
desarrollo de la IA en México.

Anexo 1.2 PANORAMA 
DE LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL EN MÉXICO: 
LA RELEVANCIA DEL 
SANDBOX

Se presentan los resultados 
del proyecto que se hizo para 
socializar el concepto de 
sandbox regulatorio e identificar 
el interés del ecosistema digital 
mexicano para implementar esta 
herramienta de acompañamiento 
en la regulación de los casos 
o modelos que utilicen IA.



35Propuesta de Agenda Nacional de la Inteligencia Artificial para México 2024-2030

Anexo 1.3 Proyecto 
de decreto por el que 
se reforma la fracción 
XVII al artículo 73 de 
la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Primer producto legislativo de 
la ANIA: Iniciativa que busca 
facultar al Congreso de la 
Unión para dictar leyes sobre 
inteligencia artificial y sus 
aplicaciones, ciberseguridad 
y neuro derechos 

Anexo 1.3 Análisis 
y perspectivas de la 
IA desde el ámbito 
regulatorio 

Estudio del Centro de Estudios 
Internacionales Gilberto 
Bosques en el que se analizan 
los esfuerzos internacionales 
por regular las tecnologías 
basadas en Inteligencia Artificial. 

Anexo 1.3 Conclusiones 
de las Mesas de Trabajo 

Documento en el que se 
presentan las conclusiones 
de las 3 sesiones de cada 
una de las 6 mesas de 
trabajo que se realizaron de 
la mano de expertos para 
crear el presente documento 
de recomendaciones.

Anexo 1.4 Estudio sobre 
IA en México y el Mundo 
por el Instituto Belisario 
Domínguez

Estudio del Instituto Belisario 
Domínguez sobre el estado actual 
de la IA en México y el mundo. 

Anexo 1.5 Diagnóstico de 
la Situación Actual de la 
IA en México

Se presenta un diagnóstico 
actualizado sobre la situación 
actual de la IA en México 
desde diversas perspectivas 
como economía, inversión y 
desarrollo, marco regulatorio, 
educación, mercados 
laborales e investigación.
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Anexo 1.6 Casos de uso 
de IA en México 

Sección de la página de la 
Alianza en la que se documentan 
los diversos casos de uso de IA 
en toda la República Mexicana.  

Anexo 1.7 Seguimiento 
legislativo: Inteligencia 
artificial

Sección de la página en la que se 
encuentran todas las iniciativas 
relativas a inteligencia artificial.  
Esta sección del sitio se 
actualiza constantemente.

Anexo 1.8 Informe de 
Labores ANIA 2023-2024

Le hace un recuento de todos 
los eventos verticales que 
ha realizado la Alianza en 
colaboración con sus expertos 
desde su creación el 23 de abril 
de 2023, hasta mayo de 2024. 

Anexo 1.9 Indicadores 
relevantes para 
el documento de 
recomendaciones

Se muestran algunos 
indicadores relevantes que 
muestran la competitividad de 
México ante el desarrollo y uso 
de la Inteligencia Artificial. Y 
sirve como sustento para las 
recomendaciones de indicadores.

Anexo 1.10 Análisis 
sobre los ODS para 
la“Propuesta De 
Agenda Nacional De La 
Inteligencia Artificial Para 
México (2024 - 2030)”

Este documento analiza 
las recomendaciones de la 
“Propuesta De Agenda Nacional 
De La Inteligencia Artificial 
Para México (2024 - 2030)”, 
conforme a los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible.
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DOCUMENTO RAM 
(READINESS ASSESSMENT 
METHODOLOGY)

CONSULTA DE EXPERTOS

Objetivo
Ser una herramienta de 
diagnóstico que le permita 
a México evaluar su nivel de 
preparación para el desarrollo, 
uso y la aplicación ética, 
legal y responsable de la IA 
que beneficie a la población.

Contribuir al diseño de políticas 
públicas, una posible regulación 
y el modelo de gobernanza en 
México. 

Descripción 
general

El documento RAM (Readiness 
Assessment Methodology), 
es uno de los dos pilares 
de implementación de la 
Recomendación sobre la Ética 
de la Inteligencia Artificial de 
la UNESCO, firmada en 2021 
por 193 países miembros, 
con el RAM, México se suma 
a los más de 50 países 
que están implementando 
o desarrollando un 
diagnóstico UNESCO.

Recomendaciones proporcionadas 
por los participación de expertos 
mediante seis mesas de trabajo 
que se enfocan en:  
• Mesa 1. Políticas públicas y 

derecho 
• Mesa 2: Educación y mercados 

laborales
• Mesa 3: Ciberseguridad y 

gestión de riesgos
• Mesa 4: Género, inclusión y 

responsabilidad social 
• Mesa 5: Infraestructura y datos
• Mesa 6: Innovación e industria

Principales fuentes de la información: 
diagnóstico y consulta a expertos 

La construcción de este documento se articula con dos esfuerzos 
realizados simultáneamente en coordinación con la ANIA. 

Tabla 1. Principales fuente de la información: diagnóstico y consulta a expertos

ANEXO2
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Metodología 
Se identificaron expertos 
en diversas disciplinas para 
poderles realizar una serie 
de preguntas proporcionadas 
por la UNESCO.

Mediante una encuesta pública, se 
obtuvieron las temáticas.
Las mesas de trabajo se dividieron 
en 3 sesiones con diferentes 
objetivos cada una. 
• Sesión 1: Diagnóstico e 

identificación de retos
• Sesión 2: Analizar los 

beneficios e impactos de las 
tecnologías basadas en la IA 
como componente del diseño, 
implementación y seguimiento 
de diversas políticas públicas, 
así como el impacto en los 
derechos y libertades, su 
eventual regulación y modelo de 
gobernanza

• Sesión 3: Desarrollar propuestas 
de políticas públicas, regulación 
y modelo de gobernanza de la 
Inteligencia Artificial en México.
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